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Resolución Nº 072/2020.

 VISTO: lo dispuesto por Resolución N.º 044/2020 de 28 de enero de 2020.

RESULTANDO: Que por la misma se determinó el sistema de trabajo que regirá a partir del 10 de
 febrero de 2020 en las Fiscalías Departamentales de Maldonado y San Carlos, y se dispuso que las sedes

de San Carlos trabajarán con dos adscriptos de la sede de Maldonado.

CONSIDERANDO: Que con el objetivo de optimizar la prestación del servicio, y en el marco de la
reorganización necesaria a partir de las situaciones planteadas en la Resolución mencionada en el Visto,
corresponde proceder a las adecuadas asignaciones de fiscales, a fin de integrar los equipos de las
unidades fiscales referidas, equiparando las tareas realizadas.

 ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto en los literales G) y J) del artículo 5 de la Ley Nº 19.334 de 14
de agosto de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

1°) ASIGNAR a partir del 10 de febrero de 2020 a la Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Gladys Mabel Brites
Clavijo a la Fiscalía Departamental de San Carlos de 2° turno y a la Fiscal Letrada Adscripta, Dra. Valeria
Katherine Patrón Olivera a la Fiscalía Departamental de San Carlos de 1° turno, para desempeñarse en los
casos penales (sistema no acusatorio. Decreto-Ley N.º 15032) y procesos por infracción adolescentes que
estuvieren en trámite al 31 de octubre de 2017.

 2º) NOTIFICAR a los Fiscales mencionados precedentemente.

 3º) COMUNICAR a Secretaría General, a los Departamentos de Gestión Humana, de Sistemas de
Información y Tecnología, de Depuración, Priorización y Asignación, a las Unidades de Arquitectura, al
Área de Sistema Penal Acusatorio, al Centro de Formación, al Departamento de Comunicación, a Sippau,
a Unatec y a las Fiscalías mencionadas en la presente.

  4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones
dispuestas. Cumplido archívese.

Montevideo, 

JDA/PM/ca.

Actuante:
Lorena Arriola

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 11/02/2020 17:24:23 Avala el documento
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